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MINISTERIO DE JUSTICIA

O RD EN ES

Ilmo. Sr, : A propuesta del Presiden

te de la Audiencia de Albacete y a re

serva de lo dispuesto en la Orden de 

este departamento de 29 de Septiembre 

último, sobre provisión de los cargos 

de Justicia municipal,

E s te  Ministerio ha resuelto, nombrar, 

con carácter interino, para el cargo de 

Fiscal municipal propietario de La. Ro

da (Albacete), dotado con el liaber 

anual de mil pesetas, a don Alejandro 

Martínez Bonilla, quien percibirá sus 

haberes con cargo al crédito concedido 

por Decreto de 8 de Mayo último, pre

via la toma de posesión, que se acre

ditará por medio de diligencia extendi

da en la credencial correspondiente, 

una vez reintegrada en la forma que 

la Ley del Timbre determina.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 19 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr. ; Visto el informe del Pre

sidente de la Audiencia de Valencia y 

a reserva de lo dispuesto en la Orden 

de este departamento fecha 29 de Sep

tiembre último sobre provisión de los 

cargos de Justicia municipal,

Este Ministerio ha acordado nom

brar, con carácter interino, para el car

go de Juez municipal propietario de Já- 

tiva (Valencia), dotado con el haber 

anual de 5.000 pesetas, a don Eduardo 

Ballester Dev-esa, quien tendrá derecho 

a percibir estos haberes desde el 15 de 

Septiembre del año actual, fecha desde 

la que ocupa provisionalmente este 

cargo, debiendo acreditar estos extre

mos por medio de posesión extendida 

en la credencial correspondiente, una 

vez reintegrada en la forma que la Ley 

del Timbre determina.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 21 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Vista, la instancia suscrita 

por don José Gómez Pinilla, Oficial del 

Juzgado municipal de Carabanchel Ba

jo (Madrid)— cuya población civil fue 

obligatoriamente evacuada al ser ocu

pada dicha localidad por las tropas fac

ciosas— , en súplica de que le sean reco

nocidos sus derechos como funcionario 

de la Administración de Justicia,

Este Ministerio ha acordado lo si

guiente :

Primero. Que desde primero de Ene

ro del año actuad se abonen a dicho fun

cionario; los haberes inherentes a su 

cargo, a razón de 3.000 pesetas anuales, 

establecidos en las plantillas anejas al 

Decreto de 4 de Enero último.

Segundo. Que com arreglo a lo dis

puesto en la Orden de este departa

mento, fecha 28 de Julio próximo pa

sado, se le nombre con carácter interi

no para el cargo de Auxiliar del Juz

gado municipal de Utiel (Valencia), 

dotado con el haber anual de 3.000 pe

setas, previa la toma de posesión que 

habrá de efectuarse en un plazo que 

no* exceda de quince días y que se acre

ditará por medio de diligencia exten

dida en la credencial correspondiente, 

una vez reintegrada en la forma que 

la Ley del Timbre determina.

Lo digo a V. I. para su conociinientc 

y demás efectos.

Valencia, 21 de Octubre de 1937,

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.:  Este Ministerio ha dis 

puesto que don Antonio Rey Baña 

Agente judicial interino adscrito a U 

Comisión Jurídica Asesora, pase a pres 

tar sus servicios en la Audiencia Terri 

torial de esta capital, con el mismc 

sueldo anual de cuatro mil pesetas qu«

tiene asignado, quedando; al arbitrio del 

Presidente de la misma, la determina

ción del organismo de su jurisdicción a 

que haya de quedar afecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 25 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr. : Este Ministerio ha dis

puesto qúe don José Antonio Martínez 

Robles, Agente judicial interino de la 

Audiencia Territorial de Valencia, pase 

a prestar sus servicios, con el mismo 

sueldo anual de cuatro mil pesetas que 

tiene asignado, a la . Comisión Jurídica 

Asesora.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 25 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Si*. : Este Ministerio ha dis

puesto que don Rafael Bru Aparisi, 

Agente judicial interino, adscrito al Juz

gado de Primera Instancia de Alcázar 

de San Juan, pase a prestar sus servi

cios en la Audiencia Territojrial de 

Valencia, con el mismo sueldo anual de 

cuatro mil pesetas que tiene asignado, 

quedando al arbitrio de su Presidente 

la determinación de la dependencia u 

organismo de su jurisdicción a que ha

ya de quedar afecto.

Lo digo a V. I. para su conociinientc 

y demás efectos.

Valencia, 25 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr. : Este Ministerio ha resuel 

to que don Rogelio, Pastor, Borruel 

Agente judicial interino que, proceden
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te del Jurado de Urgencia de Murcia, 

se llalla agregado eircúnstancialmente 

al Tribunal de Responsabilidades civi

les por Orden de 18 de Septiembre úl

timo, quede definitivamente adscrito a 

dicho Tribunal, cesando en su anterior 

destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 25 de Octubre de 1937,

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr, : Vísta la comunicación di

rigida a este departamento por el se

ñor Presidente de la Audiencia de Jaén, 

en la que participa que el Agente ju

dicial interino! don José Fernández Ave- 

llán, destinado a prestar sus servicios 

en el Jurado de Urgencia número uno 

de dicha capital, por Orden de n  del 

pasado mes de Septiembre, no ha com

parecido a posesionarse de su cargo,

Este. Ministerio ha resuelto conside

rarle como renunciante y darle de baja 

como tal Agente judicial interino, con 

pérdida de todos sus derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 25 de Octubre de 1937,

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Umo7 Sr. : Este Ministerio ha resuel

to el cese de don Eduardo Pérez Gu

tiérrez en el cargo de Agente judicial 
interinoi adscrito a la Audiencia de Va

lencia, para el que fué nombrado por 

Orden de 26 de Febrero último, por ha

ber sido nombrado para otro cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 23 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario- de este Ministerio.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 

por don Pedro Ramírez Díaz, Secreta

rio interino del Juzgado de Primera Ins

tancia de Castuera, así como, el certifi

cado facultativo que a la misma acom

paña y el favorable informe emitido 

por el titular de dicho Juzgado,

Este Ministerio, de conformidad con 

lo dispuesto en el Decreto de primero 

de Octubre de 1937, ha dispuesto con

cederle treinta días de licencia, por en

fermo, con sueldo entero.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 25 de Octubre de X937,

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr, : Visto el expediente ins

truido por el Juzgado de Primera Ins

tancia de Castellón de la Plana, en re

lación con la situación administrativa 

del Secretario del mismoi don Salvador 

Marín Ferrer, y de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 20 de Agos

to de 1936, con fuerza de Ley por la 

de 19 de Diciembre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto que di

cho funcionario quede en la r situación 

de disponible gubernativo que aquella 

disposición establece; con derecho al 

percibo dél ochenta por ciento del ha

ber que tiene asignado, en tanto se re

suelva lo procedente en cuanto¡ a la ju

bilación de los Secretarios judiciales. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 25 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Visto el expediente ins

truido por el Juzgado de ‘Primera Ins

tancia del distrito de San Juan de Mur

cia, en relación con la situación admi

nistrativa del Secretario del mismo don 

Adolfo Pascó y Pí, y de conformidad 

con lo dispuesto en el Decreto de 20

de Agosto de 1936, con fuerza de Ley 

por la de *19 de Diciembre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto que dicho 

funcionario, quede en situación • de dis

ponible gubernativo que aquella dispo

sición establece, coií derecho al perci

bo del ochenta por ciento del haber 

anual que tiene asignado, en tanto se 

resuelva lo procedente en cuanto: a la 

jubilación de los Secretarios judiciales.

Lo digo a y .  I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 25 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este' Ministerio.

limo, Sr, : A propuesta del Presi

dente de la Audiencia de Aragón y no 

siendo posible esperar al resultado del 

concurso convocado por Orden de 4 

del actual para la provisión de la Se

cretaría vacante en el Juzgado de Pri

mera Instancia de Aliaga, dada la ur

gencia de la normalización de sus ser

vicios,

Este Ministerio, de conformidad con 

lo dispuesto en el párrafo segundo del 

artículo 13 en relación con el séptimo 

del Decreto de 6 de Agosto último, ha 

resuelto nombrar Secretario judicial de 

entrada interino, con el haber anual de 

nueve mil pesetas y destino al expresa

do Juzgado de Primera Instancia de 

Aliaga, a don Juan Pita da Veiga, que 

reúne las condiciones legales exigidas 

para su desempeño.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 25 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Vista la comunicación del 

Presidente de la Audiencia de Madrid, 

fecha 19 del actual, según la cual el 

Auxiliar de la Administración de Jus

ticia de la misma, adscrito, al Jurado 

especial para expedientes de Alcalá de
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Henares, don Jesús Fernández Pacheco 

Herrera, se ha incorporado a fila es por 

pertenecer al reemplazo de 1938, y de 

conformidad con lo dispuesto en el D e

creto-ley de 4 de Enero de 1928, en re

lación con las órdenes de la Presiden

cia del Consejo de Ministros de 13 de 

Mayo últiíno y  14 d¡el actual.

Este Ministerio ha resuelto quede sin 

efecto la adscrición de dicho funciona

rio al mencionado Jurado especial y co

mo A uxiliar de la Administración de 

Justicia con destino en la Audiencia de 

Madrid, quede en situación de exceden

cia activa, con derecho ál percibo del 

sueldo de cuatro mil pesetas que como 

tal le corresponde, sin derecho a retri

bución alguna con cargo a los créditos 

del Ministerio de Defensa Nacional, de

biendo reintegrarse a su destino civil 

en el plazo de treinta días, contados 

desde el siguiente al en que termine 

su movilización, bájo apercibimiento de 

tenerle por renunciante a dicho cargo 

si no lo verifica dentro de dicho plazo, 

extremo que habrá de justificar me

díante certificación expedida por la au

toridad militar correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 25 de Octubre de IQ37-

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

llano. Sr. : Visto el oficio del Presi

dente de la Audiencia Territorial de 

Madrid y de conformidad con lo dis

puesto en el Decreto-ley de 4 de Enero 

de 1928 y Orden de la Presidencia del 

Consejo de Ministros de 13 de Mayo úl~ 

timo,

Este M inisterio ha dispuesto que don 

José Marcos García. Auxiliar de la Ad

ministración de Justicia adscrito al 

Juzgado de Primera Instancia número 

7 de Madrid, quede en situación de e x 

cedencia activa por incorporación a f i

las ,debiendo percibir sus haberes a 

razón de cuatro mil pesetas anuales, 

con cargo al Presupuesto; de este de

partamento, sin derecho a retribución 

alguna por el de Defensa Nacional, en

tendiéndose que renuncia a su destino 

civil *en el caso de que no se reintegre 

al misino en el plazo de treinta días, 

contados desde el siguiente al en que 

termine su movilización, extrem o que 

acreditará mediante certificación expe

dida por la autoridad militar correspon

diente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 25 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 

por don Francisco Pavón Magáti, Agen

te judicial en situación de excedencia 

voluntaria que le fué concedida por Or

den de 20 de Junio de 1928, y en la que 

solicita su reingreso al servicio activo,

Blste Ministerio, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 17 del De

creto de 15 de Junio de 1936, en rela

ción con la Base cuarta de la L ey de 

22 de Julio de 1928 y artículo 41 del R e

glamento de 7 de Septiembre siguiente, 

ha dispuesto conceder ál citado don 

Francisco Pavón Magán el reingreso en 

el Cuerpo de A gentes judiciales de la  

Administráción de Justicia, con desti

no ab ju rad o  de Urgencia de Murcia y 

sueldo anual de cuatro mil pesetas es

tablecido para los de su clase en las 

plantillas aprobadas por Decreto de 22 

de Enero del com ente año, con fuerza 

de Ley por la de 21 del actual.

Lo digo a V. L para, su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 25 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. Sr. : E n vista de lo solicitado 

por don Miguel Guillen Ballestero, No

tario de Alicante, y de lo dispuesto en 

los artículos 57 del Reglam ento nota

rial y 36, número tercero, y concordan

tes de su Anexo I,

Piste Ministerio ha acordado jubilar 

al citado Notario cuyo título de ejerci

cio será recogido; y cancelado, debiendo 

anunciarse a su tiempo y al turno que 

corresponda la vacante que produce es

ta jubilación, y asignando al interesado 

la pensión de doce mil pesetas anua

les, con cargo a los fondos de la Mu

tualidad Notarial, que la satisfará se- 

gún las disposiciones vigentes,

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. 

Valencia, 27 de Octubre de 1937.

M A N U E L D E  IRUJO. 

Señor Directojr general de los R egis

tros y del Notariado.

Unió. Sr. : Vistas las instancias sus

critas por don Juan Ocón Segura, don 

Fermín Carreño Porcel y don Ricardo 

Rueda Marcos, Juez municipal propie

tario, Juez municipal suplente y Fiscal 

municipal propietario, respectivam en

te, de Benalúa de Guadix (Granada), 

en súplica de que se les admitan las 

renuncias de sus cargos,

Este Ministerio, de acuerdo con el 

informe emitido por el Presidente de la 

Audiencia Provincial de Murcia y de 

conformidad con lo¡ prevenido en la 

causa o excusa quinta del artículo no

veno de la Ley de Justicia municipal, 

ha resuelto acceder a lo solicitado por 

los expresados funcionarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

v demás efectos.

Valencia, 27 de Octubre de 1937

IRÜJG

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Visto el informe del Juez 

de Primera Instancia e Instrucción de 

Alcira (Valencia), participando; que don 

José Alcina Lorente, Fiscal propietaric 

del Juzgado municipal de dicha pobla

ción— que se halla incurso en incom

patibilidad por desempeñar al rnismc 

fienpo el cargo Se Secretario accidenta
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de dicho Juzgador—, o p ta . por el des

empeño dél primer cargo, presentan

do la renuncia del segundo,

Este Ministerio, de acuerdo con el 

citado informe y de conformidad con 

lo prevenido en el artículo octavo de 

ia L ey de Justicia municipal, ha resuel

to admitir al expresado funcionario la 

renuncia de su cargo de Secretario ac

cidental del Juzgado municipal de Al- 

eira (Valencia^.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 27 de Octubre de 1937.

IRÜJO

Señor Subsecretario de este Ministerio

lim o. Sr. : Vista la instancia suscrita 

por don Gerardo Rodríguez Sánchez, 

Secretario suplente del Juzgado muni

cipal de Viso del Marqués (Ciudad 

Real), en súplica de que le sea admiti

da la renuncia del cargo que desem

peña,

E»te Ministerio, de conformidad con 

lo prevenido! en las disposiciones vigen

tes, ha resuelto acceder a lo solicitado 

por el expresado funcionario.

ho digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 27 de Octubre de 1937.

TRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio,

lim o. $̂r. : Reunida la Junta d e  Pa

tronato de la Mutualidad Notarial, cuyo 

funcionamiento restableció la Orden de 

este M inisterio de 24 de Agosto próxi

mo pasado, en uso de las facultades 

que le confiere el artículo 15 del Ane

xo I al Reglam ento notarial vigente, 

propuso a este Ministerio la adopción 

de las disposiciones circunstanciales que 

son objeto de la presente Orden, enca

minadas a adaptar el ejercicio de los 

derechos mutualistas a situaciones áje’ 

hecho que no han podido ser previstas 

por e l Reglamento.

El orden de preferencia que para el 

pago de las obligaciones mutualistas 

establece el artículo cuarto del Anexo 1 

del vigente Reglamento notarial, justi

ficado en época de normalidad, resulta 

un impedimento para la racionaldistri- 

bución de los medios de la Mutualidad 

cuando por virtud de las circunstancias 

actuales no alcanzan a cubrir todas las 

necesidades y han de dedicarse prefe

rentemente a remediar las de aquellas 

personas que no están en condiciones 

de ganar por sí su sustento.

Del mismo modo, desaparece el fun

damento de las restricciones al derecho 

a percibir pongrua, establecidas en ios 

números tercero y noveno del artículo 

29 del Anexo, en cuanto, suspendidos 

los concursos, no es posible actualmen

te a los Notarios conseguir su traslado 

y la crisis de la titulación afecta a la 

generalidad, de las Notarías que pudie

ran obtener.

Finalmente, siendo una la M utuali

dad en su finalidad y organización, y 

los Colegios meros administradores de 

sus fondos, es indispenable facilitar a 

los Notarios el ejercicio de sus dere

chos cuando estén imposibilitados de 

hecho para hacerlos efectivos en el Co

legio a que estaban adscritos.

Por todo ello, vistos los acuerdos que 

sirven de base a la propuesta formu

lada por la Junta de Patronato de la 

Mutualidad Notarial,

Este Ministerio ha: tenido a bien dis

poner:

Primero. Se autoriza a las Juntas di

rectivas de los Colegios Notariales pa

ra qué, en atención a las circunstancias 

especiales de los casos que en la prác

tica se presenten, puedan alterar el or

den preferente que, para pago de las 

obligaciones mutualistas, establece el 

artículo cuarto del Anexo I del vigente 

Reglamento notarial.

Segundo. Se suspenden temporal

mente, y hasta nueva, orden, las lim i

taciones que establecen los números ter

cero y noveno del artículo 29 del Ane

x o  I d e l precitado Reglam ento en or

den a la subvención por congrua.

Tercero. Los Notarios que actual

mente pertenezcan a Colegio Notarial 

cuya capitalidad se halle fuera del te

rritorio leal al Gobierno de la Repúbli

ca y que, por tal circunstancia, no pue

dan dirigir sus peticiones de subven

ción por congrua a la Junta directiva 

de su respectivo Colegio Notarial, que

dan incorporados a ios Colegios de M a

drid, Cataluña, Valencia y Albacete, 

en la siguiente forma : al de Madrid, 

los del Colegio de Cáoeres ; al de Cata- 

luña, los del Colegio de Záragoza ; al 

de Valencia, los del Colegio de Balea

res, y al de Albacete, los de los Cole

gios de Sevilla y Granada ; reconocién

doseles a dichos Notarios los mismos 

derechos y obligaciqnes que a los de

más colegiados en tanto subsista su 

incorporación. Y

Cuarto. Los beneficiarios de la M u

tualidad Notarial que tengan su resi

dencia permanente o accidental en la 

zona leal y que venían ejerciendo sus 

derechos mutualistas por medio de Co

legios cuya capital se halle en zona re

belde, x-iodrán hacerlos efectivos, soli

citándolo en forma, de la Junta direc

tiva del Colegio Notarial correspondien

te a su actual residencia.

Lo que digo a V . 1. para su conoci

miento y  efectos oportunos.

Valencia, 27 de Octubre de 1937.

M AN U EL D E IRÜJO 

Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

limo. Sr. : A propuesta de la Fiscalía 

general de la República y acomodán

dose a lo preceptuado en el artículo sép

timo del Decreto de 6 de Agosto últi

mo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 

Abogado fiscal de entrada, con carác

ter interino, a don Eugenio Menénde^- 

Conde García, que actualmente presta 

sus servicios como Magistrado en Cuen

ca, y que pasa al cargo de Fiscal Jefe- 

de la Audiencia de Lérida, vacante por 

incorporación a filas de don Adelto En- 

ríquez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 28 de Octubre de 1937. 

M A N U EL D E  IRÜJO Y  OLIA) 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Iltno. Sr. : A propuesta del Presiden

te de la Audiencia de Aragón y tenien

do en cuenta la urgencia de la norma

lización de los servicios de la Adminis

tración de Justicia en aquel territorio, 

que no permite esperar el resultado 

del concurso convocado por Orden de 

4 del actual para la provisión de los 

cargos vacantes en el mismo,

Este Ministerio, de conformidad con 

lo dispuesto en el párrafo segundo del 

artículo 13, en relación con el séptimo, 

del Decreto de j6 de Agosto, último, há 

resuelto nombrar Secretario judicial de 

entrada interino, con el sueldo anual 

de 9.000 pesetas* y destino al Juzgado 

de Primera Instancia de Benabarre, al 

Letrado don Antonio Bergua Cosiallis.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 28 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Vista la instancia suscri

ta por don Antonio Rodríguez Gil, Se

cretario judicial de entrada, actualmen

te adscrito al Jurado de Urgencia de 

Murcia, y de conformidad con lo dis

puesto en el Decreto de 8 de Mayo úl

timo,

Este Ministerio ha dispuesto que di

cho funcionario pase a desempeñar la 

Secretaría del Juzgado de Primera Ins

tancia de La Unión, con el mismo suel

do anual de 9.000 pesetas que tiene asig

nado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 28 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Este Ministerio ha resuel

to que don Vidal Fernández Artamen- 

di, Oficial de la Administración de Jus

ticia, electo del Juzgado de Primera 

Instancia de Alcafiiz, pase a prestar

sus servicios en la Audiencia Territo

rial de Valencia, con el mismo sueldo 

anual de 6.000 pesetas que tiene asig

nado;.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 28 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Minústeno.

limo. Sr. ; Ordenada la evacuación 

de Madrid de todos los funcionarios 

cuyos servicios no sean imprescindi

bles en aquella capital, lo que motiva

rá que un núcleo de los que permane

cen adscritos a la Sección delegada del 

Tribunal Supremo se incorporen a éste, 

y teniendo, en cuenta las reiteradas pe

ticiones de personal auxiliar que tiene 

formuladas el Presidente de la Audien

cia de Valencia, por ser necesario en 

la misma,

Este Ministerio ha dispuesto que don 

Horacio Andrés Ferrer, Auxiliar de la 

Administración de Justicia con destino 

en la Audiencia de Madrid, y que ac

cidentalmente prestaba sus servicios en 

la Sala Segunda del Tribunal Supremo, 

pase a prestarlos, con el mismo carác

ter accidental, en la Audiencia Territo

rial de Valencia, con el sueldo anual 

de 4.000 pesetas que viene percibiendo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Valencia, 28 de Octubre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Con el fin de cubrir l a s  vacantes 
existentes en 'las Unidades de Obras 
y Fortificaciones, así cómo en ¡las de 
Caminos,

He ¡resuelto ¡lo siguiente :
¡Primero. Alcanzan ¡los efectos, dé 

esta disposición a fados dos indivi
duos de i 8 a 45 ¡años años no oom- 
p rendidos en tíos reemplazos 11 amados 
a filas, en el momento de su apli
cación y que, previo reconocimiento 
medico, sean declarados útiles para 
los tiraba jos que han de realizar.

Segundo. La recluta se hará d i
rectamente por las Unidades cuyo 
personal haya de proceder de ¡la mis
ma. A tal ef ecto y a .propuesta díe ila 
Inspección general de Ingnieros, el 
Ministerio de ¡Defensa Naciopall asig
nará a cada una de ellas el cupo 
total d:e ¡la recluta forzosa y la  zona 
territorial donde1 haya de efectuarla.

Tercero. E l cupo total de ¡la re
cluta forzosa, dentro de cad¡a: zona, 
se cubrirá, en primer término, con 
¡los obreros ¡en paño forzoso que ha
ya dentro de ¡la misma. Si el núm e
ro total de estos fuera superior ail del 
ref erido cupo, se distribuirá éste pro
porción alimente ¡al de obreros parados 
en cada ¡localidad, cubriéndose él cu
po local resultante, en primer térmi
no, con 'los individuos que tengan fa
m ilia a su cargo.

Cuarto. Si el niúmero de obreros 
parados dentro de ¡la zona dé reclu
tamiento fuera inferior al cupo total 
de la  recluta, se hará ésta por pro
rrateo del déficit entre las looalidja- 

jdes mismas y con él siguiente orden 
de preferencia:

a) Los obreros del ramo de oohs*. 
truccióm y similares.

b) Los 'trabajadores de la tierra, 
hasta un cupo ¡local máximo de un 
tercio dél censo ¡total de los mismos 
en el momento de ila recluita.

¡La condición de obreros de ¡uno 
u otro raimo quedará determinada ¡por 
¡la inscripción en ¡los censos dé tos 
Sindicatos respectivos, ¡sin que pue
dan alegarse bajas desde fecha pos
terior ai primero de Junio último.

¡No se acudirá ¡a ¡lia recluta de in
dividuos dél grupo b), hasta que no 
se haya absorbido todo el contingen
te de ;la zona pertenecienitie al gru
po a ), y  dentro de cad|a grupo se 
incorporarán, ien primer término, en 
cada ¡localidad, ¡los individuos .que 
no tengan fam ilia a su cargo, y  dios 
que ila tengan, por su orden creciente 
de edad'.

Quinto. Asignada ai una Unidad 
lia zona de reclutamiento, el Jefe ref¡-



Gaceta de la República.—Ñ ú m  302 29 Octubre 1937                              379

ipieotiivo reclamará de las lautoriidiadíeiS 

munácipaíLes de ¡la zona, ¡r<eilac¿fones 

románales d!e los odreros quie, cum- 

ipiliendo 'las condiciones del artículo 

primero, estén en paro forzoso, per

tenezcan a l ramo .de la  construcción 

O similares, o sean trabajadores, de la  

tierra. En dictes ¡rtel ación es se fiará 

constar par a-cada individuo relacio

nes, el Jefe de lia Unidad- procederá 

a redactar, con arreglo a lias bases 

anteriores, tais relaciones nominales 

de los eonti-ng entes que ha de pro- 

poinci-onar ¡cada ilo-calidád, relaciones 

que comunicará a las autoridades mu

nicipales correspondienites. .

Sexto. Los ¿individuos comprendi

dos ¡en íla:s referidas relaciones de 

contingentes ¡serán reconocido-s por el 

Médico ¡que ¡s¡e designe, y las bajas 
de lo-s que fueran decilariados inúti

les ¡se cubrirán dentirio de la misma 

¡localidad y  -con arreglo a ¡la¡s mi-smas 

normas y  orden de preferencia' que 

se establecen ¡con carácter generaL

Séptimo. Las autoridades munici

pales que n o . remítan las- ¡relaciones 

a que s-e -refiere el ¡artículo quinto, o 

entorpezcan o dificulten la  recluta 

fo¡rzso¡a, incurrirán -en el delito de 

desobediencia ¡miilífiair, y  lo-s indivi

duos que no ¡se incorporen, en él de 

deserción.

Lo comunico a V. £. para su co

no cimiento y demás ¡efectos.

'Valencia., a 26 de Octubre de 193.7.

P R IE T O

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

I l mo. Sr.: E l artícu lo  8.0 del D e

creto de 2 de Septiem bre próxim o 

pasado facu lta  a este M inisterio para 

d ictar las disposiciones com plem en

tarias  a las norm as contenidas en el 

mismo. En su virtud, se dictó Orden 

m inisterial, con fech a  25 del m ism o 

mes, que desarrollaba los preceptos 

en el Decreto com prendidos, sin que 

en esa disposición sé legislara  sobre 

cuestión tan  im portante como es la  

re lativa  a la  devolución de fincas a

sus propietarios, en cum plim iento de 

fallo definitivo acordado por el T ri

bunal Popular de R esponsabilidades 

civiles, o como .consecuencia de a cu er

do de la Adm inistración E special o de 

Propiedades y  Contribución territo 

rial, en aquellos casos que la tan ci

tada disposición les autorizaba para 

ello.

Por lo expuesto,

Este M inisterio, en uso de las f a 

cultades que le confiere el artículo 

octavo del Decreto de 2 de Septiem 

bre próxim o pasado, se ha servido 

disponer lo siguiente:

Si como consecuencia de los fallos 

dictados por el T ribunal Popular de 

Responsabilidades civiles, o de acu er

dos de las A dm inistraciones E specia

les o de Propiedades y  Contribución 

territorial, hubiera que levantar in

cautaciones de fincas urbanas, a co r

dadas por las disueltas Juntas de F in 

cas U rbanas Incautadas o por dichas 

A dm inistraciones, o efectuadas por 

éstas en ejecución de m edidas precau

torias adoptadas por aquél, las A d 

m inistraciones E sp ecia les o las de 

Propiedades y  Contribución territo 

ria l citadas procederán a  la devolu

ción de las fincas de referencia, a ju s

tándose a las siguientes norm as:

Prim era. H arán, desde luego, en

trega  de la fin ca  a su propietario, 

m ediante el levantam einto de la  co 

rrespondiente acta  ,en la que se h a 

rán constar las características de la  

finca, y, en su caso, la devolución 

de los docum entos que hubieren sido 

recibidos en el mom ento de la in 

cautación, excepto los contratos de, 

arrendam iento. D ich a acta se levan 

ta rá  por triplicado, autorizándose 

por et A dm inistrador especial o de 

P ropiedades o fun cionario  en que 

delegue, el propietario o persona que 

legalm ente le represente, y  dos testi

gos, entregando un ejem plar a l pro

pietario, conservando otro la  A dm i

nistración, para unir ál expediente 

relativo  a  la  fin ca  devuelta, y  rem i

tiendo el tercero a  la  D irección ge*, 

neral de P ropiedades, y  Contribución 

territorial.

E l acta  de referen cia  surtirá  e fec

tos para dar a la finca de baja en los 

Inventarios y en la prim era parte de 

la Cuenta m ensual de Propiedades 

y D erechos del Estado; para el cese 

de la 'H acienda en la gestión adm i

n istrativa de la m ism a y para la in s

cripción de su propiedad a nom bre 

de su dueño en el R egistro  corres

pondiente, si bien para este últim o 

efecto será preciso acom pañar al acta 

la certificación  a que se alude en la  

norm a tercera.

P ara  la debida garan tía  de los in 

tereses del Tesoro, la A dm inistración 

cuidará de que en el mismo día en 

que se devuelva una fin ca  cuya p ro

piedad no figure  in scrita  a nom bre 

del Estado, se curse a l R egistro  co 

rrespondiente la orden necesaria p a 

ra. que en la inscripción de aquélla  

se consigne nota expresiva de que la 

finca queda a fecta  a l pago de las eon- 

tidades que resulte adeudar su p ro 

pietario a la H acienda por la ge s

tión adm inistrativa realizada por és

ta.

Segunda. En el plazo de quince 

días siguientes a l de devolución de 

la finca se fo rm ará  cuenta por d u 

plicado relativa  a la  gestión re a li

zada durante el período de tiem po 

en que aquélla haya  estado adm inis

trada por el Estado, acom pañada de 

de los mismos, la cual, debidam ente 

sus justifican tes o copias autorizadas 

del os mismos, la  cual, debidam ente 

intervenida, será rendida al propie

tario. En esta cuenta se incluirán, 

en su caso, las cantidades in gresa

das en el Tesoro por las organización 

nes sindicales, partidos políticos, en 

tidades o personas que con an terio 

ridad al Estado se hubieran in cau 

tado de las fincas, siendo las m ism as 

responsables de la  gestión realizada 

. durante el período de su actuación.

A  la  cuenta deberá acom pañar un 

estado de las rentas vencidas y  no 

satisfech as para que puedan p erci

birse por el propietario, anulándose 

los recibos correspondientes y  f ig u 

rándose en este concepto como D ata 

en la prim era parte de la  Cuenta de 

A dm inistración que se rinda. Tam bién 

se unirán los contratos de arrenda-
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miento y demás antecedentes exis

tentes relacionados con la finca y con 

la gestión administrativa realizada.

La cimenta, inmediatamente des

pués de su formación y con la docu

mentación expresada, se pondrá de 

manifiesto al propietario durante el 

plazo de ocho días hábiles, notificán

dosele al efecto, y se considerará ac

to administrativo reclamable, a partir 

del primer día hábil siguiente al in

dicado término, ante los organismos, 

en los plazos y con arreglo a las nor

mas contenidas en el Reglamento de 

procedimiento en las reclamaciones 

económico-administrativas de 29 de 

Julio de 1924. A los efectos de com

petencia para conocer y resolver la 

reclamación, se apreciará como cuan

tía de la misma la cantidad que con

cretamente se reclame, sin tener en 

cuenta el volumen de las rentas que 

haya producido la finca a que se 

refiere la cuenta objeto de reclama

ción.

Tercera. Si de la cuenta resulta

ra saldo a favor del Tesoro, al tiem

po de notificar al propietario la cir

cunstancia de hallarse aquélla de 

manifiesto, se le requerirá para in

gresar su importe en el plazo de quin

ce días hábiles al en que termine el 

período de exposición de la cuenta, 

expidiéndose la correspondiente cer

tificación de apremio, para el cobro 

por vía ejecutiva, si el ingreso no 

fuera obtenido en dicho plazo o el 

propietario no justificara haber depo

sitado su únporte en Ja Caja general 

de Depósitos, o en sus Sucursales, a 

disposición del Delegado o Subdele

gado de Hacienda que corresponda.

Cuando el saldo resultante a favor 

del Tesoro exceda de 25.000 pesetas 

y proceda, a juicio de la Administra, 

eión, de haber efectuado gastos para 

cubrir atenciones que ho tengan ca

rácter de normales en la gestión ad

ministrativa del inmueble, y, por tan

to, imprevisibles, podrá concederse 

al propietario, para el ingreso de d i

cho saldo, el fracciopamiento de éste 

mediante la concesión de tantos pla

zos de idéntico importe como discre

cionalmente la Administración juz

gue prudente, siempre qeu aquél, en 

su petición, aporte garantía banca- 

ria y se ayenga al pago de intereses 

\ legales, de demora, igualmente ga

rantizados. La Administración cuida

rá. en cuantos fraccionamientos con

ceda. de que el Ultimo ingreso que 

haya de efectuarse no venza después 

de transcurrido un año desde el día 

en que hubiere finalizado el plazo 

de quince días a que se refiere el 

párrafo anterior.

La solicitud de aplazamiento habrá 

de formularse precisamente dentro 

del plazo concedido para el ingreso 

del saldo, debiendo desestimarse las 

prodticidas con posterioridad al mis

mo. Su resolución y consiguiente no

tificación al solicitante se efectuará 

en los quince días siguientes al en 

que fuere formulada la petición.

Dicha solicitud interrumpirá el 

plazo de ingreso, pero se contarán 

los días transcurridos desde el co

mienzo del mismo hasta la presenta

ción de aquélla, completando el pla~ 

zo con los necesarios para ello, si

guientes al día en que se notifique su 

resolución, en el caso de que ésta fue

ra denegatoria. Si la resolución fue

ra favorable, deberá expresar el im 

porte de cada uno de los plazos con

cedidos y las fechas en que precisa

mente habrán de tener lugar los in

gresos respectivos, Al tiempo de ve

rificarse éstos se exigirá el del inte- 

rés legal de demora, liquidándolo 

desde el día siguiente al último del 

plazo en que hubiera debido ingre

sarse el saldo, de no haberse solici

tado su fraccionamiento. La falta de 

uno cualquiera de los ingresos de los 

plazos producirá el automático ven

cimiento de los posteriores y deter

minará la expedición de certificado 

de apremio por la suma total de to

dos los ingresos pendientes, más el 

importe del interés legal de su 5 por 

100, liquidado desde la fecha antes 

expresada hasta que se haga efecti^ 

vo el débito.

Cuando, por cualquiera de los pro

cedimientos voluntario o ejecutivo, 

o por aplicación del depósito efec

tuado, cuando proceda, se obtenga

el Ingres odel saldo a favor del Te

soro, la Administración entregará al 

propietario de la finca una certifica

ción de solvencia de ésta, dejando en 

el expediente respectivo un duplica

do con constancia de la entrega del 

original. Esta certificación, junta

mente con el acta a que se alude en 

el párrafo segundo de la norma pri

mera, será suficiente para producir 

la reinscripción de la propiedad de 

la finca devuelta a nombre de su due

ño, si figuraba inscrita a favor del 

Estado, o para invalidar la nota a 

que se refiere el último párrafo de 

Ja norma primera, en caso contrario.

Cuarta. Si el saldo de la cuenta 

resultara a favor del propietario, al 

tiempo de notificársele la cii#mns- 

tancia de hallarse aquélla de mani

fiesto, se le advertirá que el importe 

de dicho saldo queda a su disposi

ción a partir del día siguiente al en 

que termine el período de exposición 

de la cuenta hasta que deba conside

rarse prescrito su derecho a perci

birlo. La certificación a que se hace 

referencia en el último párrafo de la 

norma anterior, será expedida, des

de luego, y entregada al interesado 

en el momento en que lo solicite ver

balmente o por escrito, precediéndo

se como se expresa en dicho párra

fo.

Quinta. En todo caso, en el mo

mento en que quede formada la cuen

ta, deberá entregarse al interesado 

el estado de rentas vencidas y no sa

tisfechas a que se alude en el párrá~ 

fo segundo de la norma segunda y 

los duplicados de los contratos de 

arrendamiento relativos a la finca 

devuelta, con objeto de que pueda 

disponer de los datos necesarios para 

su administración.

La. cuenta original, con los restan

tes justificantes, sólo será entregada 

al propietario cuando exista cons

tancia de que no se ha producido re

clamación contra ella, o cuando aquél 

manifieste por escrito su conformi

dad con la misma y haga expresa 

renuncia a la interposición de toda 

clase de recursos, incluso el conten- 

cioso-administrativo, o cuando hayan
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sido resueltos los recursos interpues

tos.

121 duplicado de la cuenta, con el 

recibí del original y sus justificantes, 

suscrito por el propietario ele la fin 

ca devuelta, se archivará con el ex

pediente de incautación de la mis

ma,

Lo que de Orden comunico a V. I. 

para su conocimiento y efectos. 

Valencia, 22 de Octubre de 193?.

P. D„ ,

F. MENDEZ ASPE

Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial,

Ilm o . S r .: Habiéndose llegado al 

oonvencimiienito, 'en virtud de investi

gaciones practicadlas al efecto, de que 

ios Agentes de Aduanas de La Jun

quera, (Fernando .'Lloverás y iMartín 

Lloverás, son personáis mianádestamien

te desafectas ¡al Tégimen,

Este Mináisteriio ha acordado decla

rarlos cesantes en iel lejeirócio die sus 

funciones coimo tales Agentes, de 

Aduanas, quiedapidio sus fianzas afec

tas a las resultas de las reclamacio

nes que ¡puedan formularse como con

secuencia de la  revisión die los 'do

cumentos de despacho en que hayan 

inter ven id o, y una vez transcurrida 

¡al plazo die prescripción señaladb por 

el artícuiro 113 de las Ordenanzas de 

Aduanas, esa Dirección genierail que

da if acuitadla para dar a las mismas 

la  aipiLicaiciión que se esitima más oon- 

veniente.

Valencia, 15 d!e Octubre de 1937.

iP. D.,

F. M E N D E Z  A S P E  

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O RD EN

Ilm o . S r .: Suprimido el cargo de 
Delegado inspector de .las fuerzas ¡ar- 
miadas de este departamento, reali
zando las funciones de enlace entre 
efl mismo y ios mandos de aquéllas, 

Este Ministerio ha tremido- a bien 
admitir la dimisión de dicho cargo 
a.! Teniente Corone1! don Juan Galán 
Arrabal, que ílo desempeña.

Lo que comunico a V ; í. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 28 de Octubre de 1937.

P. D.,

¡RAFAEL M E N D E Z

Señor Subsecretario de este' Mmiste
rio. '

• \

MINISTERIO DE INSTRUC 
CÍON PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

Habiendo sido declarada incursa 

en el artículo 171 de la Ley de Ins

trucción pública, por Orden de 2 de 

Agosto último (GACETA del 6), do

ña María Parvieux Galvache, Maes

tra de Los Dolores (Cartagena), y 

transcurrido con exceso el plazo re

glamentario sin que la interesada se 

haya reintegrado a su cargo,

Este Ministerio, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 159 

del Estatuto general del Magisterio, 

ha resuelto separar definitivamente 

de la enseñanza a la citada Maestra, 

con pérdida de todos los derechos 

profesionales.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.

Valencia, 19 de Octubre de 1-9‘i7.

P. D.,

W. ROCES : 

Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Habiendo sido separado definiti

vamente, con pérdida de todos los 

derechos, don Gabriel Briones Perre

ro, Oficial de Administración civil 

de primera clase, del Ministerio de 

Trabajo y Asistencia social, en vir- 

tur de Orden ministerial de 11 de 

Octubre actual, inserta en la. GACEL 

TA del 19, de conformidad con lo 

prevenido en el apartado d) del ar

tículo tercero del Decreto de la Pre

sidencia del Consejo de Ministros de 

2 7 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad 

con lo preceptuado en el Decreto de 

la Presidencia de 31 de Julio del pa

sado año, ha resuelto que don Ga

briel Briones Ferrero, Profesor auxi

liar numerario de ascenso de la Es

cuela Central Superior de Comercio, 

sea separado definitivamente de su 

cargo, con pérdida de todos los dere» 

ehos que pudieran corresponderle.

Lo digo a V, I. para su conocimien

to y demás efectos.

Valencia, 22 de Octubre de 1937,

P. D.,

W, ROCES 

Ilustrísimo señor Subsecretario de es» 

te departamento de Instrucción pú

blica.

Habiendo sido separado del Cuer

po Nacional de Estadística el funcio

nario del mismo don Claro Allué Sal

vador, por Orden ministerial de 7 de 

Octubre actual, inserta en la GACE

TA del 20, por no haber presentado 

instancia solicitando el reintegro en 

su empleo dentro áe\. plazo que es

tableció el Decreto de 27 de Septiem

bre de 1936, prorrogado por el de 

26 de Octubre del mismo año, así 

como también por no haber ejercita

do su derecho dentro del término de 

un mes, que como último y definiti

vo concedió el Decreto de 6 de Agos

to del corriente año, siendo funcio

nario que tiene su destino o residen

cia en provincia leal al régimen, sin 

que conste que al promoverse la su

blevación se hallase en territorio so-
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metido a los rebeldes, sin perjuipio 

todo ello de poder justificar su situa
ción y acreditar una conducta inequí

voca de la lealtad a la República, 
Este Ministerio, de conformidad  

con lo preceptuado en el Decreto de 

la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 31 de Julio del pasado año, 

ha resuelto qeu don Claro Allué Sal
vador, Catedrático numerario de la 

E scuela Central Superior de Comer
cio, declarado en situación de dispo
nible gubernativo, a partir de pri
mero de Enero del corriente, por Or
den m inisterial de, 1 de Abril último, 

cese en la mism a y pase a la de ce 
sante en el cargo referido de E scue
las de Comercio.

Do digo a V. I. para su- conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 22 de Octubre de 1937.

P. D.,

W. ROCES

Ilustrísim o señor Subsecertario de e s
te departam ento de Instrucción pú

blica.

lim o. Sr.: Dispuesto por Orden del 
Ministerio de Agricultura, fecha 13 
del corriente, que el Ingeniero agró
nomo don José María Marehessi y 

Sociats sea baja definitiva en el es
calafón de su Cuerpo, y pertenecien

do también al de Ingenieros geógra
fos, que depende de este departam en

to,
Este Ministerio, en virtud de lo es

tablecido por ei Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros di 

31 de Julio del pasado año, ha ten i
do a bien acordar la separación de 

referido don José María Marchess 

y Sociats del Cuerpo de Geógrafos 

en el que se hallaba en situación d< 

supernumerario, con pérdida de todo; 

los derechos adquiridos.
Do que participo a V. I. para su co 

nocim iento y demás efectos.

P. D.,
W. ROCES 

Señor Director general del Instituí» 

Geográfico.

lim o. Sr.: Vista la instancia que 

eleva el Topógrafo Ayudante prim e
ro de Geografía y Catastro don José 

Borrell García, afecto en la actuali
dad a la Brigada de Catastro Topo
gráfico Parcelario de Valencia (D i
rección general de Propiedades y 

Contribución territorial), en solicitud  

de que le sea concedido el pase a la 
situación de supernumerario, y visto  

asimismo que ha efectuado el cam 
bio de residencia desde Madrid que 

preceptúa el apartado sexto de la 

Orden de la Presidencia del Consejo 

de Ministros de 6 de Septiembre an
terior (GACETA del 9),

Este Ministerio, de conformidad  

con lo que dispone el artículo 30 del 
R eglam ento vigente en esa Dirección 

general, ha tenido a bien declararlo 

en situación de supernumerario sin 

sueldo, a instancia propia, en el Cuer

po de Topógrafos Ayudantes de Go- 
grafia y Catastro.

Lo que participo a V. I. para su 

conocim iento y demás efectos. 

Valencia, 26 de Octubre de 1937.

P, D.,

W. ROCES 

Señor Director general del Instituto  

Geográfico.

lim o. Sr.: Accediendo a lo so lic i
tado por el Topógrafo Ayudante se 
gundo de Geografía y Catastro, en 

situación de supernumerario, don Jo

sé Messía Olivares, a quien por Or
den de este departam ento de 10 de 

Agosto anterior se concedió el rein

greso en el servido activo,

Este Ministerio, en virtud de lo que 
dispone la R .O. de 12 de Diciembre 

de 1924, de la Presidencia del Direc

torio Militar, ha tenido a bien con
cederle una segunda y última, pró-? 

rroga de un mes, sin sueldo y por 

enfermo, al plazo posesorio de rein
greso; prórroga_que term inará el día 
10 del próximo mes de Noviembre.

Lo que participo a V. I. para sr 
conocim iento y demás efectos.

Valencia, 26 de Octubre de 19 37.

P. D.,

W. ROCES 

.Señor Director general del Instituto  

Geográfico.

lim o. Sr.: Vista la comunicación  

que con fecha 15 del corriente diri
ge a la Dirección general de Bellas 

Artes la Ordenación de Pagos de este 

Ministerio, con referencia a lo dis
puesto en la Orden m inisterial de 28 
de Septiembre último (GACETA de 

5 de Octubre), y teniendo en cuenta 

que la mayor parte de los trabajos 

extraordinarios a que se viene dedi
cando el personal a que afecta dicha 

disposición proviene de los servicios 
de incautación, protección y salva
m ento de los fondos doeum,enta!es 

históricos y artísticos,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
resolver: . ~

Primero. Que la gratificación a  
que se refiere la disposición prim e
ra de la Orden de 28 de Septiembre ■ 
se atenderá con la consignación del 
cap ítu lo . tercero, artículo cuarto gru„ 
po 10, concepto único.

Segundo. Que las nóminas corres
pondientes sean rem itidas a la Sec

ción de Contabilidad de este Minis« 
■terio, para su previa aprobación.

Lo que comunico a V. I. para su 

conocim iento y- demás efectos. 

Valencia, 23 de Octurbe de 1937.

P. D.,

W. ROCES 

Ilustrísim o señor Director general de 

B ellas Artes.

Visto el expediente gubernativo se 

guido contra el Maestro nacional d e  

Arjona (Jaén), y  provisionalm ente 

de Quesada, en la mism a provincia, 
don Fernando Morente Quero, que 

fué declarado incurso en el artículo 

171 de la Ley de Instrucción pública
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por Orden de 14 de Agosto del ac
tual (GACETA del 20);

Teniendo en cuenta que se ha com 
probado plenam ente el abandono de 
destino y que el interesado no ha des
virtuado ninguno de los cargos que 
se le han hecho, y de acuerdo con 
la propuesta form ulada por la  Ins
pección respectiva, a la que ha dado 
su conform idad la Dirección provin
cial de Prim era Enseñanza de Jaén,

E ste M inisterio ha acordado sepa
rar definitivam ente de la enseñanza, 
con pérdida de todos los derechos, 
al referido Maestro, de conform idad  
con el apartado séptim o del artículo  
161 del Estatuto general del M agis
terio.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

P. D.,
W. ROCES

Ilustrísim o señor Director general de
Prim era Enseñanza.

Ineursa en el artículo 171 de la 
Ley de Instrucción pública, por Or
den de 13 de Abril últim o (GACE
TA del 20), la Inspectora de Prim e
ra Enseñanza nom brada para Ara
gón (Caspe), doña M anuela B alles-  
ter López, y  no habiéndose reinte
grado a su cargo, a pesar de haber 
transcurrido con exceso el plazo r e 
glam entario,

E ste M inisterio ha acordado sepa
rar definitivam ente de la enseñanza, 
con pérdida de todos los derechos 
profesionales, a la m encionada In s
pectora,.

Lo digo a Y. I. para su conoci
m iento y dem as efectos.

Valencia, 22 de Octubre de 1937.
P. D.,

W. ROCES
Ilustrísim o señor Director general de

Prim era Enseñanza.

(Habiendo com unicado la Dirección
provincial de Prim era Enseñanza de

Murcia que el Maestro don Severino 
Rodríguez Herrera, nombrado con 
carácter forzoso para la escuela de 
Cazadla (Lorca), en dicha provincia, 
ha sido condenado por el Tribunal 
Popular de Murcia a la pena de 20 
años dé internam iento en campo de 
trabajo, con la accesoria de inhabi
litación' absoluta durante el tiem po  
que dure la condena, por el delito de 
auxilio a la rebelión militar, y en uso 
de las atribuciones conferidas por el 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936, 

Este M inisterio ha acordado sepa
rar definitivam ente de la enseñanza, 
con pérdida de todos los derechos, 
al mencionado Maestro, como com 
prendido en el apartado d) del artí
culo tercero del referido Decreto.

Lo digo a Y. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Valencia, 19 de Octubre de 1937.
P. D.,

W. ROCES 
Ilustrísim o señor Director general do 

Prim era Enseñanza.

Vista la instancia de doña Concep
ción Vilá Salvador, Maestra nacio
nal de Roquetascón, solicitando le 

.sea concedida licencia por alum bra
m iento.

Teniendo en cuenta que se dem ues
tra por el certificado facultativo uni
do al expediente que la interesada ha 
entrado en el octavo m es de su em 
barazo y de; acuerdo con lo determ i
nado en el artículo 130 del Estatuto  
general del M agisterio,

Este Ministerio ha acordado con
ceder, a la citada .Maestra, licencia 
con todo el sueldo, por el tiem po que 
tarde en dar a luz y 40 días después 
de su alum bram iento, con la obliga
ción de dejar atendida debidam ente 
la enseñanza en su escuela.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Valencia, 22 de Octubre de 1937.
P. D.,

A. BALLESTEROS 
Ilustrísim o señor Director genera! de 

Prim era Enseñanza,

Vista la instancia de don José Se- 
rrat Seguí, Maestro nacional interino 
de Gerona, que solicita se le conceda  
autorización para desem peñar el car
go de F iscal m unicipal popular de 
dicha ciudad, para el que ha sido 
nombrado por el honorable Consejero 
de Justicia de Cataluña.

Teniendo en cuenta la docum enta
ción que acom paña y  el favorable 
inform e de la Inspección de Prim era 
Enseñanza correspondiente, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de 10 de Febrero últim o (GACETA 
del 22),

E ste M inisterio ha tenido a bien 
conceder la autorización solicitada, 
siem pre que el desem peño de dicho 
cargo sea com patible con las horas 
de clase jrservicios que haya de pres
tar el inteeresado como Maestro n a
cional.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos!

Valencia, 22 de Octubre de 1937.
P. D.,

W. ROCES 
Ilustrísim o señor Director general de

Prim era Enseñanza.

:Ilmo. Sr.: La situación especial de 
España, con las deficiencias de a li
m entación variada en la . población, 
como consecuencia de la lucha con
tra el fascism o criminal, aconseja te 
ner un conocim iento exacto acerca  
de las enferm edades por carencia, 
con objeto de tom ar las m edidas ad e. 
cuadas para evitarlas en caso nece
sario.

Ante ello, y de conform idad con el 
inform e de la Dirección general de 
Luchas de esta Subsecretaría,

Este M inisterio se ha servido dis
poner:

Primero. Serán de declaración  
obligatoria, quedando incluidos entre 
las enferm edades que figuran en el 
anejo primero de la Inspección g e 
neral de Sanidad y  en el grupo 13 
del artículo primero del R eal decre
to de 10 de Enero de 1919, todos lo
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casos sospechosos o ciertos de avi
tam inosis en cualquiera de sus for

mas.

Los Inspectores provinciales pro
cederán a imponer, con el máximo  
rigor, las sanciones correspondien
tes a los Médicos que ocultaran al
gún caso por ellos conocido.

Segundo. La declaración se hará 
dentro de las primeras veinticuatro  

horas a las autoridades sanitarias Jo- 

cales y éstas lo elevarán a la inm e
diata superior hasta llegar a la D i
rección general de Luchas y al Ins
tituto de Higiene de la Alim entación, 
para adoptar las medidas pertinen
tes.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Valencia, 27 de Octubre de 1937.

P. D.,

J. PLANEELES 

Señor Subsecretario de Sanidad.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Vista la  petición formulada por 
Consejo Nacional de Solidaridad In- 
temaciomail Antifascista, solicitando 
se concedía a dicha organización «par
ticipación en ios Com ités Local es de 
¡Refugiados,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la representación de líos 
mencionados organismos, cuya cons
titución se determina en la  Orden 
ministerial die n  de Marzo de 1937, 
queda, a partir de la publicación de 
esta Ordlen en ¡la GACETA, aumen
tada por un «representante de la ya 
repetida entidad-. .

Valencia, 27 de Octubre de 1937.

. J. AGUAD E

llustrísirno señor Subsecretario die 
Trabajo y Asistencia social.

Ilm o. Sr. : En virtud de la desig
nación 'realizada a;l efecto,

Este Ministerio ha acordadlo que 
sean nombrados Vocales patronos en 
el Jurado Mixto de los Ferrocarri
les estratégicos y secundarios de Ali
cante, don José Gabanes López y don 
Marino T  orregirosa Casan ova,

Lo que participo a V. S. a tos pre
cedientes fines.

Valencia, 27 de Octubre de 1937.

J. AGUADE

Señor Director general de Trabajo,

I mo. St. : Este Ministerio ha dis
puesto que don José Blapes ¡Molla, 
Vicepresidente de lia Agrupación de 
Juradlos Mixtos de Alcoy, sea nom
brado, con carácter interino, Presi
dente de ¡la expresada Agrupación-.

Lo que participo a V .S. a los 
proce denles efeíctos.

Valencia, 27 de Octubre de 1937.

J. AGUADE

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D EN ES

Habiéndose padecido un error ¡ma
terial al publicar lia Orden de este 
departamento fecha 23 del- mes ac
tual (GACETA del 25), se reprodu
ce debida mente rectificada:

Con objeto de proceder rápidiamen- 
te a lia ¡clasificación y manipull ación 
die la almendra ¡de lia cosecha del año 
en curso, cuyo volumen ha de ser 
puesto a disposición del ¡Ministerio 
«de Hacienda y Economía, debidamen
te preparado para lia exportación por 
los .Servicios del Ministerio de Agri
cultura y de acuerdo con lia Subsecre
taría de Economía y la Dirección ge
nera! de Ifidustria, se siervirá V. S. 
proceder a la intervención die todos 
los romp e dores de almendra que es
time necesarios utilizar, cualesquiera 
que sea su emplazamiento, y de los 
siguientes establecimientos:

Sección de clasificación. y exporta
ción de almendra de lia casa Cristó
bal Peregrín Caparros, en testamien- 
taría, sita en Almería.

Casa García Mi rail es los Dolores, 
sita en Cartagena (Murcia).

Cs«a Pr.itz y Compañía.
Casa José María ¡Plañe 11 es Ferrán- 

diz.
Gasa Hijos de Campo Aznar, y 
Casa Gs t̂par ¡Peral, tíodbs de AIL. 

cante.

Valencia, 23 de Octubre de 1937.

«P. D.,

ADOLFO VAZQUEZ 

Señor Jefe del Servicio de Abaste
cimientos del Ministerio de A gri
cultura..

Ilmo. S r .: De acuerdo con lo dis
puesto en «el Decreto de 7 de Octu
bre de 1936 (GACETA del 8) y 
previois ¡los informles lemii'tfüos ¡por 
lias (Juntas Calificadoras Municipales 
y Junta Provincial de Murcia, crea
das de conformidad con el artículo 
¡segundo de este Decreto,

Vengo en aprobar ¡la relación que 
se detalla a continuación de los cie
rnen tos que han sido clasificados co
mo enemigos del ¡régimen y compren
didos en él grupo de insurrectos a 
que se contrae el artículo primero 
del mencionado Decreto.

Relación que se detalla:

Asunción y Josefa Giuandiiola Gu¿- 
11 én, término mupicipal de Jumilla.

Clara (Pérez d¡e los Cobos Cano 
Manuel, ídem.

María Angeles García Polavieja, 
viradla de Vailenzuela, ídem.

José BemaLQuiirós y 'Berna!, íd,

Niemesio Vicente Olivares, ídem.

Consuéio Pérez -de los Cobos y P é
rez de ¡los Cobos, ídem.

Dolores ¡Pérez Cobos y ¡Pérez Co
bos, ídem.

Juan Antonio /Molina Guillen, íd.

Alfonso jPér-ez Cobo sy Pérez Co
bos, ídem.

Joaquín Pérez Cobos y Pérez Co
bos, ídem.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.
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Valencia, 27 de Octubre de 1937.

V IC E N T E  U R IB E

Señor Direotor del Instituto de R e -; 
Torma Aginaría.

Ilmo. Sr. : En uso de las fa-cuUta- 

des que me confiere -el apartadio c¡) 

díél artículo tercero del Decreto de 

27 de Septiembre de 1936 (GAJCE 

TA  deíl *9),

Vengo en acordar i-a separación de- 

fiailiíva ddl servicio, con ¡perdida de 

todos ¡sus derechos y baja en el es

calafón ¡correspondiente, de don Ma

gín Trepat Arqué, Perito agrícola del 

Estado, afecto a la Estación de V i

ticultura y Enología de Viillafranea 

áél Panadés .

Lo digo a V, I, para su conoci

miento y efectos.

Valencia, 2$ de Octubre de 1937.

VIG EN TE URIBE

Ilustrísimo ¡señor Director general de 
Agricultura.

■ ♦

Ilmo. Sr. : En uso de las faculta

des que me -confiere el apartado d) 

d d  artícullo' tercero díell Decreto de 

27 d!e Septiembre de 1936 (G A C E T A  

del 29),
v

V-engo en acordar ;ia separación -de

finitiva del servicio, óon pérdida de 

todos sus -derechos y baja en él es- 

canalón correspondiente, de don 'Ri

cardo Salameso B.ru, Perito: agríco

la  del Estado, afecto a ila Sección 

Agronómica, de Barcelona,

Lo -digo a V. L paira m  conoci

miento y demás efectos.

Val-encía, 25 de Octubre de 19^7,

V IC E N TE  URIBE 

Huistrísiímo señor Director general de 
Agricultura.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAM BIO O F IC IA L  EiN E L D IA 
DE A Y E R

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas.,, ... 77*00 80*00

Francos franceses.. ... 56*50 57*50

Dollars.................  ... ... 15*5$ 16*16

Reicbsm arfes  6*25 6*51

Francos suizos  357*70 371*95

Belgas... ... ... ... ... 261*85 272*35

Florines...     .... 8*59; 8*94

Escudlos..,. ... .... ... ——

Corona s checo es leva

das—    — 5 **5°  53’ 5°
Pesos argentinos m /1. 4*65 4*85

Coronas suecas... ... 3*96 4*13

Coronas danesas... 3*43 3*58

Cambios de Clearing

Lits...    ... 67*50 68*50

K. n....     3*00 3*05

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

C U E R PO  DE SE G U R ID A D  Y 
A SA L T O

Relación de ios Guardias que son as

cendidos al empleo de Cabo por an
tigüedad y por informes favorables 

de sus Jefes de Unidad, con la anti
güedad de la fecha de la presente 

Orden y efectos administrativos a 

partir de primero del próximo mes
Je-sus -'R afluí Dellímás.— ÍF echa de in 

greso, primero Oiciepabre 19-37,—(Pro
cedencia, plantilla Barcelona.

Emiliano Hernández Hernández.— 
Idem.— Plantilla Madrid.

Ramón 'Martínez Martínez.— Idem. 
—P lan tilla  Barcelona.

Martín Epailza Cárreras-..— I d-fem. —  
Idem.

Francisco Iglesias Manzanares.— 
Idéip.— Plantilla Madrid,

fosé Iglesias (Manzanares.— Idem. 
—<Idem.

C irilo  Sáez Martínez.— Idem.-— Id.

Vicente Castillo IPeriáñez.— 2 Di
ciembre 1937.— ii.°  Grupo, Cabeza de 
Buey.

Eduardo González González.— Id. 
— 2.0 Grupo, Barcelona.

Ricardo Castaño Ibáñez.— Idem;.— 
Plantilla Madrid'.

Jorge Motmeil1 García.— Idem .—-Id.

Bernabé Martín de la L la ve .— 3 Di 

ciembre 1937.— 14.0 Grupo, Castellón.

Amador Arroyo León.— Idem.—
29,0 Grupo, Ocaña.

Manuel ¡Pérez Samtomn.— Idem.—  
Plantilla Madrid.

Juan Antonio Sánchez Rodríguez. 
— Idem.— Idem.

'José Prieto Gallón.— 4 Diciembre 
1937.— 14.0 Grupo, Castellón.

José Lafuemte jLluvero.j— Idem.-— 
iPIaintilla Madrid.

Juan Carreira López.™Idem.— Id.

Cristóbal Rodríguez Sallas.— Id.—  
Idem.

Agustín Guianerá V el.— 5 Diciem
bre 1937. —P 1 amitilla Barcelona,

Lsaaíc Arroyo 'Roche.— Id.— (Plan
tilla  'Madrid.

Nicoilás C alleja  Arroyo.— Idem .—  
Idem.

Tomás Molinero Harina.— Idem,— 
Idem.

Ramón Pastos Momsálvez.— Idem. 
— Idem.

Juan (Parra Parra.— Idem.— Idem.

Francisco Valencia Moreno.---Ld'em. 
— Idem.

Juan Urquiri M ortija.— Idem.—  
ídem.

Filumencio García Antón.— 6 D i
ciembre 1937.— Tendel' Grupo, Barce
lona,

Gregorio Gadea Melero,— Idem.— 
¡P I anti 11 a Barcelona,

M. Ramón Martínez Mu r,guía.— 
ídem,-—Pilaimtilla Madrid,

Manuel! Rodríguez Rodríguez.™ Id. 
— Idem. -

Manuel Antonio Diez D iez.— 7 Di
ciembre 1937.— 23.0 Grupo, Gijón.

Pedro Cuerda González.— Idem.— 
¡Plantilla Barcelona.

Ramón Gómez Hernández.— Idem 
— P lan tilla  Madrid1.

Manuel Aguallo Márquez.— 8 D i
ciembre 1937.— Plantilla  Barcelona.

Maouell Yague 'Navarro.— Idem.— 
ídiem.
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Nicolás' Fernández Parce!.—Idein. 
•r-Plaaitiilla Madrid.

José Ramírez Tovar,—Idem.-—Id.
José ¡Sierra Méndez .—I d em.—I d .
José Fernández Fernández.—9 (Di

ciembre 1937.—Idem.
Juan José Maestre Madroño.—Id. 

—Idem.
•Mario Sonsa R ey.—Idem.—Idem.
1Jo sé Moiren za M o r en z a . — 11 D ic i em - 

bre 1937.— 23.0 Grupo, Gijón.
Manuel Ramírez Braba.— 12 Di

ciembre 1937.—24.0 Grupo, Ciudad 
Libre.

Gonzalo García Coirde^o.—Idem.— 
Plantilla Madrid,

Apolonio Heras Calvo.—Idem.— 
Idem.

(Luis Mes a Ja r  don .—14 Diciembre 
1937.—33,0 Grupo, Barcelona.

Daimacio F  emán de z C abez a - Olí a s. 
—Idem.—P  I antill'a de Madrid.

Paulino Sancho Martín.~~ddém.~~ 
Idem.

Valentín Rubio Redondo.—1 $ ¡Di
ciembre 1937.—-24,° Grupo, Ciudad 
Libre.

Migue! Cali iza Ruid obr o .—~i6 Di
ciembre 1937.—Plantilla Madrid.

Isidoro Rivera Martorell.—17 Di
ciembre 1937.—aplantilla BarceHona.

Francisco Gutiérrez González.— 
Idem.—Plantilla Madrid.

Juan Antonio Bazán G ard a .— 18 
Diciembre 2937.—19.0 Grupo, Jaén.

Baldomcro García Freire.— xg; Di
ciembre 1937.—2.0 Grupo, Barcelona.

Máximo Vihuelas Vihuelas.—20 D i
ciembre 1937.—Filan a Mayor Inspec
ción.

Manuel Martínez AvelJán.—ddíem, 
—12.0 Grupo, Murcia.

Bienvenido Garda Caer asc o .—I d, 
—Plantilla Madrid.

Manuel A ve! 'López Rodríguez.— 
Idem.—Idem.

Saturnino López del Viso,—23 Di
ciembre 1937.—Idem.

Avel ardo Escude ro P eina d o 2 7 
Diciembre 1937.—Idem.

Alejandro Real Fuente.—30 Di
ciembre 1937.— Idem.

Gerardo Gaircía Sotoca.—31 Di
ciembre 1937.— Idem.

Bienvenido González López.—d d .—= 
Idem.

Angel Pedrazuelo Cerezo.—Idieua. 
—Idem.

Valencia, 24 de Octubre de 1937.— 
Eli Coronel Inspector general, Em i
lio Torres.


